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ALLIANCE FOR AFFORDABLE INTERNET (“A4AI”) 
 

COALICION DOMINICANA PARA UNA INTERNET ASEQUIBLE (“A4AI-RD”) 
 

Estudio sobre Medios Compartidos de Telecomunicaciones en la República Dominicana 
 

Comentarios al Informe Final por parte de la empresa Trilogy Dominicana, S.A./VIVA 
 

Respuesta del Consultor 
 

Introducción 
 
El 1º. de noviembre de 2016 el Consultor presentó el Informe Final del Estudio, en persona, en las 
instalaciones del Centro de las Telecomunicaciones de INDOTEL en Santo Domingo, al grupo de 
Infraestructura de la A4AI. Asímismo, se entregó a todos los asistentes acceso a una copia electrónica del 
Informe, así como a la presentación que se hizo ese día y a un Resumen Abreviado del Informe.  Se dieron 2 
semanas para que cualquier empresa o participante en forma individual hiciera comentarios al Informe. El día 
15 de noviembre, la empresa Trilogy Dominicana, S.A./VIVA hizo sus comentarios. La presente es la respuesta 
del Consultor a ésos comentarios. 
 
Comentario Principal. 
 
Los comentarios de la empresa Trilogy Dominicana, S.A./VIVA (en adelante llamada “VIVA”) nos parecen muy 
bien redactados y estructurados. En cuanto al fondo, estamos de acuerdo en sus consideraciones. En resumen, 
los comentarios se centran en un tema fundamental:  las empresas entrantes, como VIVA, enfrentan una serie 
de barreras de entrada para poder expandirse en el territorio dominicano, por parte de los incumbentes, lo 
que hace más difícil la compartición de infraestructura. Estamos de acuerdo que VIVA es pionera en 
compartición de torres, como el Informe lo dice en el Capítulo 2, VIVA fue la primera empresa que compartió 
sus torres con TRICOM. Y lo hizo por necesidad, en vista que, tratándose de una empresa entrante, utilizó la 
compartición para poder alcanzar más cobertura con la menor inversión posible. Es de todos conocido que el 
sector de telecomunicaciones es un sector intensivo en el uso de capital, y que se requieren de grandes 
inversiones para poder desplegar una infraestructura de telecomunicaciones. Por eso es más difícil la labor de 
una empresa entrante, que debe desplegar infraestructura para competir con incumbentes que ya han hecho 
todas las inversiones y cubren todo el territorio nacional.  
 
El argumento más importante de VIVA en su comentario está en la página dos, copiado textualmente a 
continuación: 
 
 

 
 
Para remediar este problema, VIVA propone que el Gobierno adopte un Reglamento de Acceso y 
Compartición de Infraestructura de Telecomunicaciones en la República Dominicana, que se aprobaría como 
Reglamento de la propuesta de Ley de Promoción del Acceso a la Banda Ancha en la República Dominicana, 
que proponemos en nuestro informe. Este Reglamento se encuentra en el Anexo del documento de VIVA.  
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Otros Comentarios. 
 
VIVA hace otros comentarios, los que paso a examinar a continuación: 
 
Sobre la Compartición Pasiva y Activa. 
 
VIVA comenta que nuestro estudio no se refiere a la compartición de infraestructura activa (como ejemplo, 
cita la compartición de la RAN de los sistemas móviles, como se hace en el Reino Unido y España). 
 
La razón por la que en nuestro estudio no se contempla este tema es muy simple: en la República Dominicana 
solamente se practican los casos de compartición que el estudio señala: torres, espacio físico y energía en los 
sistemas móviles, algunos casos de compartición de fibra óptica, y de ductos. No hay compartición de 
infraestructura activa. Pero aún en los casos de compartición de infraestructura pasiva, el ejemplo más 
generalizado es de las torres, espacio físico y energía, que solamente alcanza un 10% de las torres en el país.  
 
De manera que podemos asegurar que la compartición de infraestructura se encuentra en la infancia en la 
República Dominicana. El resto de nuestro informe se dedica a ilustrar los grandes beneficios que se lograrían 
si se llevara a la práctica la compartición de las Torres, espacio físico y energía, y así como de los cables de 
fibra óptica a escala nacional, lo que permitiría bajar los precios y dar mayor asequibilidad a la banda ancha a 
los ciudadanos.   
 
No creímos conveniente discutir la compartición de infraestructura activa, porque aún no existe la práctica 
generalizada en el país de compartir la infraestructura pasiva. 
 
Sin embargo nos parece muy importante lo que señala VIVA en su comentario porque nos dice que en otros 
países, no solamente se comparten los recursos pasivos, sino también los activos. Esto significa que la 
República Dominicana tiene un largo camino por recorrer, si quisiéramos beneficiarnos de la compartición de 
recursos pasivos y activos en telecomunicaciones.  Pero lo primero, y lo más fácil, porque ahí está y es más 
simple de compartir, es la infraestructura pasiva. 
 
Sobre el Espectro Radioeléctrico 
 
VIVA está de acuerdo en la recomendación de nuestro informe sobre la utilización de la banda de 700 MHz 
para los sistemas móviles de cuarta generación (LTE).  
 
Sin embargo, sostiene que el tiempo que las autoridades del INDOTEL han fijado en el Decreto 294-15 del 24 
de diciembre de 2015, de 6 años, hasta el Agosto del 2012 debería ser acortado. 
 
En nuestra propuesta, ese tiempo puede reducirse a 3 años, para tener sistemas LTE en operación en la banda 
de 700 MHz, y indicamos en el Proyecto de Ley de Promoción del Acceso a la Banda Ancha en República 
Dominicana los plazos para cada una de las etapas del proceso de migración de los equipos de las empresas 
televisoras a otras frecuencias y la subasta para las bandas de 700 MHz para el servicio móvil de banda ancha.  
 
Sobre la Construcción de una Red de Fibra Optica Nacional y la utilización de la infraestructura de las Redes 
de Energía Eléctrica 
 
VIVA considera aceptable la propuesta que hicimos en el informe.  Sin embargo, expresa su preocupación por 
el tiempo que ellos consideran se llevaría un proyecto de esa naturaleza, que ellos estiman en 
aproximadamente 4 años. 
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En nuestra opinión, basado en experiencias similares en otros países, este proyecto se puede ejecutar en un 
año calendario, tomando en cuenta que se trata de dos redes de 909 Km (Zona Sur) y 723 Km (Zona Este) que 
se instalarían en postería existente de las empresas eléctricas de la CDEE. 
 
Viva sugiere que se obligue a las empresas de telecomunicaciones a compartir sus fibras ópticas, declarando 
facilidades esenciales sus redes en estas zonas, lo que se puede hacer de inmediato y permitiría que otras 
empresas entrantes, como VIVA pudieran tener acceso a estas redes para instalar sus radio-bases o redes 
locales de acceso fijo. 
 
Estamos de acuerdo que esta opción es viable y si el Gobierno lo deseara, lo podría hacer, porque nos parece 
(con la salvedad que no somos abogados dominicanos) que la Ley de Telecomunicaciones lo podría permitir, 
si un dictamen favorable sobre este tema emitido por abogados dominicanos lo permitiese.  
 
Sobre la desagregación del bucle local 
 
VIVA llama la atención sobre la compartición del bucle local, método que ha sido utilizado con éxito en 
Europa, para aumentar el acceso a la banda ancha, porque ha permitido que empresas entrantes alquilen el 
bucle telefónico local  alas empresas incumbentes para dar el servicio ADSL a sus clientes.  
 
Este es un método que se podría aplicar en la República Dominicana para aumentar el acceso a la banda ancha 
fija, especialmente en las ciudades, aunque no lograría extender el servicio a muchas de las zonas que no lo 
tienen hoy en día, porque no existe bucle local en muchas poblaciones rurales, por ejemplo. Estamos de 
acuerdo con el comentario de VIVA. INDOTEL tendría que reglamentar esta disposición, de acuerdo con la 
Leyes actuales, para poder implementar esta modalidad.  
 
Conclusión 
 
Los comentarios de VIVA son muy importantes, en especial porque llaman la atención sobre aspectos 
regulatorios que limitan la compartición de infraestructura actualmente en la República Dominicana. El 
comentario de VIVA señala muy acertadamente que el Gobierno de la República y el INDOTEL podrían 
adoptar una política que impulse la competencia de las empresas entrantes con las incumbentes, mediante la 
declaración de obligatoriedad de compartir la infraestructura, forzando a las empresas incumbentes a abrir 
sus infraestructuras para que los entrantes pudieran accesar a éstas. Dichas medidas se han aplicado con 
éxito en Europa, y podrían aplicarse en la República Dominicana mediante los instrumentos legales que VIVA 
propone en sus comentarios al Informe Final.  
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Al 
 

Los Miembros de la Alianza para un Internet Asequible (A4AI) 
Grupo Infraestructura Compartida 
Correo: a4ai-rd-infraestructura@googlegroups.com 
 

Atención  
 

Sr. Eloy Vidal  
Consultor para la A4AI 
 
Dra. Katrina Naut 
Directora Ejecutiva  
Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones, (INDOTEL) 
 

Vía  
 

Correo: a4ai-rd-infraestructura@googlegroups.com 
 

De ALTICE HISPANIOLA, S. A. 
 

Referencia: Comentarios y observaciones al Borrador del Estudio sobre Medios 
Compartidos de Telecomunicaciones, en República Dominicana. 
 

 
A los fines de mantener nuestras observaciones de una forma estructurada, 
estaremos abordando los puntos en el mismo orden en que fueron planteados por 
el Consultor en su Estudio. 
 
 
 
 
Comentarios al Capítulo 1 – SITUACIÓN ACTUAL DEL ACCESO A LA BANDA ANCHA 
FIJA Y MÓVIL EN LA REPÚBLICA DOMINICANA. 
 
Desconocemos el porqué del uso de data de 2014, cuando la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones cuenta con datos reales de 2015. En tal sentido, 
entendemos que en el Estudio no se refleja la situación actual de nuestro país, ni la 
evolución del crecimiento sistemático que cada año presentamos, tanto en 
cantidad de suscriptores, como en la penetración de la banda ancha fija. 
 
 

 

p
 porcentaje de suscriptores por cada 100 habitantes 
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Luego, el Estudio pasa a compararnos con Costa Rica, Panamá, El Salvador y 
Jamaica respecto de los cuales nos encontramos en la media de la región, con 
evidentes proyecciones de crecimiento. 
 
 

 
 
 
El consultor hace una comparación con países de la región y de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) en donde participan 
países considerados como Desarrollados, para fines de la UIT, tales como Suiza, 
Dinamarca, Los Países Bajos, Francia, Corea entre otros, respecto de los cuales 
evidentemente las estadisticas no son comparables con los datos nacionales. 
 
Para fines ilustrativos, si tomamos las cifras publicadas por la UIT, la República 
Dominicana para 2015 tenía 6.4 suscriptores fijos por cada 100 habitantes, mientras 
que los países en desarrollo tienen 8.2, los desarrollados 30.1 y el mundo completo 
11.9. Por lo que en comparación con los países en desarrollo, la República 
Dominicana está en una posición muy distinta a la plasmada por el Estudio. 
 
Si contraponemos estas informaciones con las encuestas locales, vemos que la 
encuesta practicada por la Oficina Nacional de Estadísticas (ONE), ENHOGAR – 
2015 se establece: ¨las cifras revelan que 24 de cada 100 hogares (24.2%) tenían 
acceso a la Internet. La proporción era de un 18.6% en el año 2013, 
experimentando de esa manera un crecimiento de aproximadamente un 30.1% 
durante ese período de tiempo.¨ 
 
Cuando se refieren al acceso, se entiende residencial, móvil, en el lugar de trabajo, 
en ciber-cafés, casas de vecinos, otros. 
 
Estos datos son de extrema importancia para el ejercicio que pretendemos hacer, 
pues no podemos dejar de lado el objetivo primario de la A4AI y del INDOTEL, que 
es dotar de acceso a todos los dominicanos. 
 
Igualmente, los datos provistos por la unidad de Estadísticas de INDOTEL, con data 
completamente nacional, evidencian como vamos creciendo en el número de 
cuentas de Acceso a Internet. 
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Fuente – Boletín Data-TEL Núm. 78 INDOTEL Julio de 2016 

 
 
Es importante ver como las estadísticas del INDOTEL apuntan a que el principal 
medio de acceso a internet registrado en la data recolectada es el móvil, siendo 
responsable del 86.70% de las cuentas registradas por las prestadoras. 
 
 

 
Fuente – Boletín Data-TEL Núm. 78 INDOTEL Julio de 2016 

 
 
Si tomamos los datos reportados por la UIT1 relativa al porcentaje de individuos 
usando internet, la República Dominicana está en la media de la región y de los 
países considerados en desarrollo según la UIT, superando incluso países como Perú 
que, tal y como se indica en el Estudio, cuenta desde hace varios años con 
programas transversales basados en alianzas Público – Privadas para llevar acceso 
a internet a las zonas más recónditas y los percentiles más bajos de su población. 

                                                           
1
 http://www.itu.int/en/ITU-D/Statistics/Pages/stat/default.aspx 
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Conclusiones del capítulo: 
 

� Sugerimos revisar las estadisticas para que se ajusten a la realidad nacional y 
regional, es decir, utilizar los países con condiciones socio-políticas lo más 
similares a la República Dominicana. 
 

� No se incluyen las identificaciones de barreras, consultadas durante las 
entrevistas presenciales, tales como, ambientación respecto de: 
 

o La carga impositiva del servicio y comparativa regional. 
o Condiciones/obstáculos para despliegues, permisos, monopolios, 

cultura de evasión/corrupción entre otros. 
o Condiciones socio –culturales, como educación 
o Iniciativas públicas como los centros tecnológicos comunitarios  

 
� Sugerimos contemplar la comparativa de los ingresos como mecanismo de 

homologación de las situaciones nacionales y así poder identificar los niveles 
de los precios locales. 

Av 52.0 
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� Sugerimos de refiera objetivamente a la situación nacional como un todo. El 
Estudio carece de informaciones básicas como las antes listadas que 
pudieran inducir a conclusiones no realizables o que no aportarán nada al 
ejercicio ulterior en que los avocamos, es decir, la accesibilidad del internet 
a nivel nacional. 

 
 
 
 
COMENTARIOS AL CAPÍTULO 2 – SITUACIÓN ACTUAL DE COMPARTICIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA. 
 
Nos llama a preocupación, que el objetivo del Estudio, conforme a los Términos de 
Referencia, es ¨contratar un consultor, (…), para que realice un informe detallado 
acerca de los efectos que se pueden derivar de la práctica de la compartición de 
infraestructura en República Dominicana y sugiera el modo de extenderla y hacerla 
más eficiente y efectiva.¨ 
 
El Estudio contemplaba los siguientes entregables: 
 

i. Un informe diagnóstico detallado y actualizado sobre la práctica de la 
compartición de medios de telecomunicación (infraestructura y otros), en 
Rep. Dom. En el informe deberá explicarse detalladamente:  

a. entre cuáles empresas se practica,  
b. en qué áreas geográficas,  
c. qué tipos de medios se comparten,  
d. cuántos se comparten actualmente,  
e. costos de compartir,  
f. factores que dificultan la práctica etc. 

 
ii. El informe deberá incluir además una evaluación crítica sobre la práctica de 

compartir las infraestructuras de telecomunicación en la RD. De igual forma, 
deberá hacer una descripción de la forma en cómo se lleva a cabo y en 
cuáles tipos de acuerdos se sustenta, el grado de complejidad para 
lograrlos, y cómo se comparan las prácticas de compartición en R.D. con las 
mejores prácticas sobre el tema. 

 
 
A nuestro entender en este apartado, el Consultor debió abordar directamente 
estos temas, pues son la base sobre las cuales se debieron fundamentar las 
propuestas presentadas como resultado del Estudio. 
 
Dicho esto, en este apartado el consultor deja evidenciada la existencia voluntaria 
y comercial de compartición de infraestructura de facilidades para prestación del 
servicio móvil, a saber, espacio físico, torres, energía. Ha sido tan exitoso el modelo, 
que ahora existen empresas torreras dedicadas a la construcción y arrendamiento 
de facilidades. Pero se queda corto en los obstáculos que debió identificar y que 
en reiteradas ocasiones fueron tratados por el sector, a saber: 
 
 

1. Calidad y capacidad de las torres/infraestructuras existentes. 
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2. Coexistencia de múltiples redes PRIVADAS limita las posibilidades de 
compartir lo existente. 
 

3. Barreras de entradas a provincias y municipios producto de monopolios 
locales que frenan la inversión. 

 
4. Inseguridad jurídica respecto de los permisos de instalación y de operación 

de las redes (robos de cables (fibra/cobre), combustibles, generadores, 
baterías y otros). 

 
 
En lo que respecta a la compartición de ductos, el Estudio cita el proyecto Ciudad 
Colonial y la red conjunta de la Asociación Dominicana de Empresas de Telecable 
Inc. (ADETEL), proyectos estos que fueron concebidos desde sus inicios para 
compartir y por lo tanto dimensionados para ello. 
 
Por el contrario, no se tratan las condiciones del despliegue existente, hablamos de 
redes de los 80 y 90 que apenas recientemente las prestadoras fijas están 
modernizando. Esto hace que las mismas estén dimensionadas solo para las 
necesidades de la propietaria y rara vez tienen capacidad de compartir con otros 
o de ser compatible tecnológicamente con nuevas redes. 
 
Entendemos además que se debió abordar o introducir el principio constitucional 
de desarrollo de la libre empresa y la protección del disfrute de las garantías 
jurídicas para salvaguardar la inversión, misma que para este sector es 
principalmente de origen extranjero considerando que las tres prestadoras de 
mayor tamaño en redes pertenecen a grupos internacionales. 
 
Conclusiones del capítulo: 
 
Las conclusiones arribadas por el consultor para este Capítulo, están contempladas 
de una manera completamente subjetiva a la apreciación del consultor y no 
aportan al ejercicio, pues de las prestadoras no estar de acuerdo o satisfechas con 
la compartición, no habrían establecido voluntariamente los acuerdos existentes 
para ello. 
 
 
 
 
COMENTARIOS AL CAPÍTULO 3 – ESTIMACIÓN DEL COSTO/AHORRO DE LA 
COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA. 
 
Las variables presentadas y los ahorros proyectados no consideran la necesidad de 
construcción de infraestructuras más robustas para soportar las antenas de todas 
las prestadoras interesadas, ni la altura de las torres, ni la necesidad de contratar 
más espacio físico para la antena y para los equipos. Igualmente no considera las 
necesidades eléctricas primarias, secundarias y en ocasiones terciarias para 
asegurar la continuidad del servicio. 
 
A más empresas juntas, mayor demanda de espacio y de energía; lo que requiere 
mayores costos de arrendamiento, generadores más potentes, con tanques más 
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grandes para almacenamiento de combustible o, en su defecto, de espacio para 
colocación de más paneles solares o bancos de baterías. 
 
Entendemos además que este Capitulo debió ir después de analizar los puntos de 
cobertura tratados en el Capítulo 4, con lo cual tendríamos una idea de la 
extensión de las redes existentes y nos permitiría identificar las redes por construir en 
condiciones de compartición. 
 
En consonancia con lo antes dicho tampoco vemos que se aborden las cargas 
impositivas del despliegue, incluida la importación, ITBIS, u otros que pudieran tener 
un rol preponderante para la generación de incentivos tales como: 
 

1. Exención fiscal para equipos destinados a proyectos de despliegue de 
banda ancha. 

2. Deducibilidad de impuestos destinados a proyectos de despliegue de 
banda ancha. 

3. Tasas, arbitrios reducidos u otros, para proyectos de telecomunicaciones 
desarrollados en condiciones de compartición.  

4. Otros que pueda identificar el Consultor. 
 
 
 
 
COMENTARIOS AL CAPÍTULO 4 – ACCESIBILIDAD: OFERTA E INGRESO. 
 
Nos hubiese gustado ver el mismo benchmark realizado en el Capítulo 1 para la 
parte relativa al Ingreso, solo así podemos realmente ver la accesibilidad al Internet, 
en cambio, el Estudio solo se limita a ver las tarifas de algunas de las prestadoras sin 
evaluar los elementos básicos de la oferta que afectan indudablemente el acceso, 
como por ejemplo, los niveles de ingresos y los costos de los terminales de acceso. 
 
Tampoco vemos la evaluación de los Centros Tecnológicos Comunitarios (CTC) ni el 
efecto que tienen en comunidades remotas. 
 
Los mapas de coberturas de todas las empresas debieron ser incluidos, los mismos 
son públicos y se encuentran en las páginas web de cada prestador. Esta inclusión 
hubiese de mostrado las zonas donde realmente tenemos que enfocar los esfuerzos 
de despliegue y en donde se requiere impulsar el acceso por vía de acciones 
tendentes a: 
 

� Ofertas de servicios: 
� Educación básica tecnológica; 
� Programas de impulso/fomento de uso de tecnologías,  
� Otros. 

 
Por otro lado, hasta este punto del Estudio, de abordan tímidamente las cableras 
con proveedores de internet o ISP. Es importante acotar que el proceso para 
dedicarse a proveer servicios de acceso a internet es extremadamente simple, 
basta con el registro ante INDOTEL. 
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Ahora bien, según las informaciones oficiales publicadas por el INDOTEL, en la 
República Dominicana existen 89 concesionarias del Estado para el servicio de 
difusión por suscripción, operando en el territorio nacional2. Este dato no representa 
el universo de las cableras operando en el país, pero nos da una idea clara de la 
penetración a bajo costo del servicio de difusión. 
 
A diferencia del servicio de difusión de contenido televisivo, que en la República 
Dominicana, la mayoría es analógico y, por lo tanto abierto a todos, el Internet 
requiere de cierta inversión para lograr un acceso equitativo a todos los clientes de 
las empresas. Esta inversión en equipos e infraestructura es costosa y actualmente 
es sufragada primordialmente por las prestadoras de servicios de 
telecomunicaciones de mayores inversiones. 
 
Es por esto que el sector de difusión se ha dedicado a bloquear el acceso de 
prestadoras de telecomunicaciones a sus áreas de operación. Pues además, la 
entrada de competencia con tecnologías digitales, permitirá la oferta de más 
servicios e indefectiblemente evidenciará la práctica de difusión de contenido 
pirata, lo que representa exposición de estas cableras a los dueños de este 
contenido. 
 
Dicho esto, no podemos perder la vista sobre el hecho de que la piratería a quién 
más afecta es a la población, esto debido a que: 
 

� Creación de contenido local. Con la impunidad de la piratería 
desincentivamos la innovación, creatividad y talento local, por miedo a que 
su obra sea retransmitida, copiada o comercializada sin compensación del 
autor de la misma. 
 

� Acceso a contenido internacional. Las grandes cadenas internacionales ven 
países como el nuestro como riesgosos para la protección de los derechos 
de propiedad intelectual del contenido comercializado por ellos. Limitando 
en ocasiones el acceso a ciertos contenidos, e imponiendo estrictas 
auditorías y controles de calidad que hace que la contratación de 
contenido se vuelva innecesariamente más onerosa. 
 

� Obstáculo a la competencia. Las empresas piratas hacen costumbre de no 
pagar por contenido o pagar lo mínimo posible, lo que hace que su oferta 
comercial sea de muy bajo costo para el cliente y alto ingreso para el 
proveedor (mínima inversión). Esto evidentemente provoca que a las 
empresas legales les sea difícil competir, creándose una barrera de entrada 
a ciertas zonas, basadas en la ilegalidad. 
 

o Igualmente, estas empresas piratas, para asegurar su permanencia se 
deben a favores políticos que impiden el acceso a sus zonas de 
operación creando monopolios y cadenas de fomento de corrupción. 

 
� Reducción de las reconexiones impositivas. Es indiscutible que las empresas 

legales tienen una fuerte carga impositiva y operacional que genera 
impuestos (ISR, ITBIS, ISC) y recaudos (CDT), que engrosan las arcas del 

                                                           
2
 http://wp.soldeva.com/indotel/wp-content/uploads/2015/11/Listado-Actualizado-al-16.03.2015-Difusión-por-Suscripción.pdf 
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Estado. Pero si hablamos de las empresas informales vemos como el Estado 
pierde al recibir los impuestos de servicios subvaluados y de empresas que 
rara vez reportan rentas o beneficios al fisco. ¿Cómo afecta esto a los 
usuarios? Menos recaudo menos inversión, para despliegue y acceso. 
 

� Freno a la inversión. Esta inequidad crea una inseguridad jurídica que nos 
deja obstaculizando la inversión en ciertas zonas. Misma inseguridad que 
desincentiva la inversión extranjera. 

 
Retornando al objetivo del capítulo, no vemos que se consideraran los CTC en el 
análisis, siendo estos de vital importancia para el acceso en zonas lejanas, de poca 
densidad poblacional y que requieren de incentivos para el uso del internet. 
 
Si partimos de las informaciones públicas, en la República Dominicana, vemos 
como la mayor concentración de personas que usan el internet se encuentra 
ubicada en el Distrito Nacional, la región Cibao Norte y la región del Yuma. Siendo 
la Región del Valle la que menos acceso presenta según las encuestas realizadas 
por la ONE y documentados con el Observatorio de la Sociedad de la información 
y Conocimiento. Ver mapa: 
 

 
 
De acuerdo a los datos estadísticos generados, en los últimos años ha crecido la 
cantidad de CTC, hoy teniendo presencia en todas las provincias del país. Estos 
CTC son creados con la participación del gobierno y del sector privado, logrando 
acceso público a internet en ciudades remotas del país. Ver debajo 
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Si comparamos los datos de la cantidad de salas digitales con las zonas donde más 
habitantes usan el internet, es indudable la correlación entre el número de CTC y la 
penetración del internet en las zonas rurales. 
 
Para apoyar y masificar el acceso a internet como medio de alcanzar el desarrollo 
de la República Dominicana y la calidad de vida de los dominicanos, quedan 
iniciativas que explorar, como son: 
 

� Expansión nacional de los CTC. 
� Lanzamiento de nuevas licitaciones para el crecimiento de los CTC fuera de 

las zonas urbanas y más cerca de los percentiles más bajos de la sociedad. 
� Lanzamiento de iniciativas público-privada de hagan viable el desarrollo de 

inversión para llevar acceso a las zonas más desprovistas y alejadas. 
� Entre otros. 

 
 
 
 
COMENTARIOS AL CAPÍTULO 6 – PROPUESTA DE COMPARTICION DE INFRAESTRUCTIRA 
PARA EL SERVICIO DE ACCESO A LA BANDA ANCHA MÓVIL. 
 
El supuesto presentado se basa en el despliegue de una red LTE, aunque somos 
conscientes de que es la tecnología del futuro, entendemos que de basar los 
objetivos de la A4AI en esta tecnología, presentará en sí misma una barrera de 
entrada y despliegue, considerando: 
 

1. La tecnología apenas tiene 3 años en el país y la cobertura salió de las zonas 
urbanas muy recientemente, con lo cual no hay despliegue para esos 
percentiles a los que se quiere llegar. 
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2. Asumiendo que llegamos a las zonas más recónditas, el costo de un terminal 
LTE supera considerablemente a los terminales 2G y 3G actualmente 
masificados. Además esta tecnología solo cubriría la necesidad de acceder 
a internet, por tanto ¿qué pasa con la voz? 
 

3. Debido a que la República Dominicana ha decidido adoptar estándares de 
las regiones 1 y 2 para el servicio móvil, las características de la propagación 
de las frecuencias son muy diferentes y las necesidades /arquitectura de las 
redes difieren enormemente (alturas y distancias no afines) hacen de difícil 
implementación de un esquema de compartición. Razón por la cual ha sido 
lento el crecimiento en condiciones 100% compartido. 
 

 
Luego de la licitación de espectro en 2014, CLARO y ORANGE han confrontado 
serios obstáculos para el despliegue en condiciones de compartición de sus redes 
LTE y 3G, según mandato de INDOTEL, esto así ha provocado la construcción de 
más cantidad de torres, obtención de permisos, alquileres de espacios físicos y 
generado más costos para las prestadoras que si cada una de ellas hubiese 
construido su propia red. 
 
Con esto no queremos decir que la compartición es ineficiente, solo que no todo se 
puede compartir y que la compartición no necesariamente represente un ahorro. 
 
La liberación del dividendo digital sería imprescindible para la consecución de los 
objetivos trazados, por lo que vemos oportuno abundar en este aspecto e incluir 
más detalles de los casos de éxito mundial y su impacto al acceso a banda ancha.  
 
Finalmente no queda del todo evidenciada la correlación de compartición y 
reducción de costos y que esa reducción de costos tendrá un efecto directo a los 
precios del consumidor. 
 
 
 
 
COMENTARIOS AL CAPÍTULO 7 – PROPUESTA DE COMPARTICION DE INFRAESTRUCTURA 
PARA EL SERVICIO DE ACCESO A LA BANDA ANCHA FIJA. 
 
Excelente iniciativa la de resaltar la necesidad de retomar los proyectos de 
cobertura por parte del INDOTEL y el Fondo de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones, por ser este el objetivo básico para el cual fue concebido por 
la Ley General de las Telecomunicaciones. 
 
Esto no solo garantiza la expansión a zonas no comercialmente viables, sino que 
además protege la propiedad privada, la libertad de empresa y las garantías 
constitucionales de goce y disfrute de la inversión privada, todo lo cual se traduce 
en la protección de los derechos de las empresas que han desplegado redes, ante 
una potencial expropiación injustificada su propiedad. 
 
En consonancia con lo establecido anteriormente, en el Estudio no queda del todo 
evidenciada la correlación de compartición y reducción de costos, y que esa 
reducción de costos tendrá un efecto directo a los precios del consumidor. 
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COMENTARIOS AL CAPITULO 8 – AHORROS POR COMPARTCIÓN DE CONTENIDOS 
INTERNACIONALES. 
 
Existen empresas como el Nap del Caribe que se dedican y tienen años 
promoviendo la masificación de su proyecto de creación de un punto de 
intercambio de tráfico de internet o IXP. Por lo tanto, la oferta existe, queda de los 
interesados de generar esa demanda. 
 
Este IXP está abierto para todos, independientemente de que sea o no una 
prestadora. Entendemos que esto debió ser parte del análisis realizado. 
 
En cuanto a la compartición de contenido, es importante acotar que las principales 
prestadoras con acceso a cables submarino lo han contratado, por vía de 
participación en consorcios. Mismos que han sido estructurados para que las partes 
compren se acuerdo a sus capacidades, necesidades y demanda. 
 
Para acceder a estos consorcios solo se requiere solicitar su inclusión. 
 
No podemos dejar de lado llamarles a la atención que los motivos por los que los 
ISP no tradicionales (cableras y personas físicas que revenden internet) no se valen 
de estos acuerdos es, precisamente, por la manera informal en que ofrecen sus 
servicios, valiéndose de mecanismos grises para la difusión de sus contenidos y su 
evidente falta de interés y/o capacidad de inversión. 
 
 
 
COMENTARIOS AL CAPÍTULO 9 – POLITICAS PÚBLICAS, MARCO REGULATORIO, 
PERMISOS Y LICENCIAS DE COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURAS. 
 
El análisis presentado, corrobora lo ya dicho por el sector y el propio INDOTEL, de 
que efectivamente tenemos marco regulatorio para la compartición de 
infraestructura. 
 
Además repite la necesidad de solucionar el tema de la obtención de permisos 
para la construcción y despliegue de redes para el servicio de telecomunicaciones. 
Entendemos que debe ser más explícito en abordar el problema y proponer una 
solución. 
 
La creación de una Ley de Promoción del Acceso a la Banda Ancha en la 
República Dominicana, como mecanismo a implementar los proyectos de 
República Digital es una excelente iniciativa pero entendemos excede lo solicitado 
para el Estudio. 
 
Entendemos que las propuestas, se alejan de lo requerido de los puntos trabajados 
en el cuerpo del Estudio. Por lo que una vez abordados los puntos faltantes para el 
análisis de nuestro caso, entendemos que el Estudio se debe abocar a contestar las 
siguientes inquietudes: 
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1. ¿Existe compartición? Ya se estableció que sí. 
2. ¿Ha tenido esta compartición un efecto en los costos operativos y en los 

precios finales? 
3. ¿Qué podemos hacer para bajar esos precios finales?  
4. ¿Qué casos de éxito tenemos en la región, que hayan incidido en la baja de 

los precios finales? 
5. ¿Cómo podemos implementar esos casos de éxito? 
6. ¿Cómo se puede promover la inversión para masificar el acceso a banda 

ancha? Ver ejemplos en los comentarios al capítulo 3 
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ALLIANCE FOR AFFORDABLE INTERNET (“A4AI”) 
 

COALICION DOMINICANA PARA UNA INTERNET ASEQUIBLE (“A4AI-RD”) 
 

Estudio sobre Medios Compartidos de Telecomunicaciones en la República Dominicana 
 

Comentarios al Informe Final por parte de la empresa Altice Hispaniola, S.A. 
 

Respuesta del Consultor 
 

Introducción 
 
El 1º. de noviembre de 2016 el Consultor presentó el Informe Final del Estudio, en persona, en las 
instalaciones del Centro de las Telecomunicaciones de INDOTEL en Santo Domingo, al grupo de 
Infraestructura de la A4AI. Asímismo, se entregó a todos los asistentes acceso a una copia electrónica del 
Informe, así como a la presentación que se hizo ese día y a un Resumen Abreviado del Informe.  Se dieron 2 
semanas para que cualquier empresa o participante en forma individual hiciera comentarios al Informe. El día 
15 de noviembre Altice Hispaniola S.A. (en adelante llamada “Altice”) entregó sus comentarios en orden 
secuencial, capítulo por capítulo. En este mismo orden los respondemos. 
 

1. Situación Actual 
 
Altice indica que desconoce porqué se usaron datos de fines del 2014, cuando la UIT cuenta con datos reales 
del 2015. La razón es muy sencilla: cuando se elaboró el Capítulo 1, en junio de este año, la UIT solo contaba 
con los datos del 2015.  En agosto, la UIT hizo públicos los datos del 2015. Altice alega que “en comparación 
con los países en desarrollo la situación de la República Dominicana está en una posición muy distinta a la 
plasmada en el Estudio”.   
 
Seguiremos la recomendación de incorporar al Estudio los datos de 2015, pero debemos responder que la 
situación de la República Dominicana no varía mucho con respecto al 2014: sigue siendo alta con respecto a El 
Salvador y Jamaica, y baja con respecto a Costa Rica, Panamá y el promedio latinoamericano, como lo dice el 
Informe. La razón por la que se escogieron estos países en el Informe es porque son países de ingreso per 
cápita y población similar. 
 
Altice señala otros informes como la encuesta ENHOGAR y el Número de Cuentas de Internet reportado por 
INDOTEL. Sin embargo éste último análisis adolece de problemas, porque se suman las cuentas de Internet 
fijas más las móviles, contando dos veces a las personas que tienen los dos servicios, y no son comparables 
internacionalmente.  En el caso de ENHOGAR incluso suma si el usuario accede al Internet en el trabajo o en 
cibercafés. También señala el informe del número de usuarios de Internet, lo cual es un informe subjetivo, que 
no refleja la situación actual del país. Por esas razones, el Informe no utilizó estas encuestas.   
 
Por ultimo, Altice considera que en el Estudio no se identificaron barreras como: (1)  la carga impositiva; (2) 
permisos de construcción; (3) condiciones socio culturales como la educación; (4) iniciativas públicas como 
los CTC. 
 
Queremos recordarle a Altice que A4AI está realizando un estudio en paralelo sobre la carga impositiva. Las 
condiciones socio-culturales no fueron parte de los términos de referencia. En cuanto a los CTC, si bien estas 
iniciativas fueron muy exitosas y loables, estuvieron bien cuando el Internet iniciaba en la República 
Dominicana, pero ahora lo que las personas quieren es tener acceso en sus residencies y en su celular, por lo 
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que los CTC no son suficientes para proveer acceso a la banda ancha.  El tema de los permisos se trata en el 
Capítulo 9. 
 
Capítulo 2. Situación actual de la compartición. 
 
Altice dice que “las conclusiones arribadas por el consultor para este Capítulo están contempladas de una 
manera completamente subjetiva a la apreciación del consultor y no aportan al ejercicio”.  
 
El informe señala la realidad de la compartición de infraestructura en la República Dominicana, indicando qué 
se comparte, dando ejemplos y tablas que resumen la situación actual. El informe indica que los operadores 
que comparten infraestructura están muy satisfechos con los resultados y quiere hacer más compartición. 
Pero también indica que, en relación con el tamaño de la infraestructura existente, la compartición es todavía 
incipiente y hay mucho camino por recorrer. El informe se hizo en base a una encuesta a las prestadoras, y 
son sus datos los que están ahí. De manera que no estamos de acuerdo con las apreciaciones de Altice. 
 
Capítulo 3. Costo/Ahorro de la Compartición 
 
Altice señala que el informe “no considera la necesidad de construcción de infraestructuras más robustas para 
soportar las antenas de todas las prestadoras interesadas, ni la altura de las torres…”. Debemos señalar que 
los términos de referencia del Estudio no pidieron que se hiciera un análisis estructural de todas las torres de 
telecomunicaciones de la República Dominicana, trabajo que requeriría un esfuerzo muchísimo mayor que lo 
que se dedicó al estudio. Sin embargo, la opinión de la mayoría de los ingenieros de las operadoras que se 
entrevistaron fue que la gran mayoría de las torres estaba en condiciones de soportar un segundo grupo de 
antenas. 
 
Capítulo 4. Accesibilidad y asequibilidad 
 
Altice dice que el estudio “solo se limita a ver las tarifas de algunas de las prestadoras sin evaluar lo 
elementos básicos de la oferta que afectan indudablemente el acceso como por ejemplo, los niveles de ingreso 
y los costos de los terminales de acceso” 
 
El análisis realizado utilizó las tarifas de todos los principales proveedores actuales de los servicios de acceso 
a la banda ancha fija y móvil, y los impuestos, y se compararon con el poder adquisitivo (ingreso) promedio 
de cada decil de la población. Este es el análisis económico pertinente para determinar la asequibilidad. En 
cuanto a la accesibilidad, se utilizó en el Capítulo 1 los datos de la ONE que son representativos a nivel de 
Distrito Municipal (Censo de 2010), porque las encuestas de hogares NO SON REPRESENTATIVAS a nivel 
municipal, para determinar en dónde hay acceso y en donde no.  Con respecto a los costos de los terminales 
de acceso, existen en el mercado un sinnúmero de terminales de acceso LTE chinos de bajo costo, y los precios 
están bajando todavía. También existe un mercado secundario de aparatos usados y reconstruidos muy 
amplio, a precios muy accesibles a la población de bajos ingresos.  De manera que no estamos de acuerdo con 
el comentario de Altice. 
 
Altice repite los comentarios de los CTC. Ver respuesta en el Capítulo 1, arriba. 
 
Capítulo 6. Propuesta banda Ancha Móvil 
 
Altice hace dos comentarios sobre este capítulo: (1) que el uso de LTE en el modelo de propuesta para la 
banda ancha móvil es inadecuado porque: “una red LTE, aunque somos conscientes de que es la tecnología del 
futuro”; y (2) “no queda del todo evidenciada la correlación de compartición y reducción de costos y que esta 
reducción de costos tendrá un efecto directo a los precios del consumidor” 
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Con respecto al comentario (1): LTE está en uso en todos los países de América Latina, excepto Cuba y El 
Salvador, y no es la tecnología del futuro, porque los despliegues de esta tecnología empezaron en 2010, hace 
6 años. 
 
Con respecto al comentario (2) el informe demuestra que existen grandes economías al adoptar la 
compartición, que son mayores en LTE que en 3G o 2G, debido a la demanda mucho más alta de datos de LTE. 
Por esto el Informe recomienda adoptar la compartición en gran escala, para reducir los costos. Los 
resultados del informe son evidentes y compartidos por la mayoría de los ingenieros de las prestadoras con 
los que nos reunimos.  
 
Capítulo 7 Propuesta de Banda Ancha Fija 
 
Altice está de acuerdo con nuestra propuesta. 
 
Capítulo 8 Ahorros por compartición de Contenidos 
 
Altice hace la observación que el NAP de las Américas se encuentra disponible para la instalación de un IXP. 
Es cierto, y esto es una oportunidad para las empresas pequeñas, como señala el informe. 
 
Capítulo 9 Políticas Públicas, Marco Regulatorio, Permisos y Licencias para la Compartición 
 
Altice está de acuerdo en la recomendación de una nueva Ley de Promoción del Acceso a la Banda Ancha en la 
Républica Dominicana, pero dice que “entendemos que se excede lo solicitado en el Estudio”  
 
Los Términos de Referencia del Estudio le dan la respuesta a Altice:  “Así mismo el consultor deberá 
considerar todo lo concerniente a la normativa vigente en RD y la forma cómo ésta influye sobre la práctica de 
la compartición de infraestructura. En ese orden, el consultor podrá sugerir cualquier modificación en la 
normative a los fines que en R.D. s puedan implementar ls mejores prácticas sobre este tema, si no considera 
procedente.” 
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